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1. ANTECEDENTES 

1.1 Título del proyecto 

Proyecto de Subestación Transformadora a 132/20 kV Alginet y Línea Eléctrica, a 132 kV, 
DC, de entrada/salida en ST Alginet desde la Línea Eléctrica, a 132 kV, Catadau-AB Ford-
Picassent (provincia de Valencia).  

1.2 Principales características del proyecto 

1.2.1 Localización y descripción  

El proyecto objeto de estudio se encuentra situado en el término municipal de Alginet, 
provincia de Valencia. 

La Subestación Transformadora (ST) Alginet se localizará, según la información catastral del 
término municipal de Alginet, en la parcela nº 183 del polígono 19. Estos terrenos son 
propiedad de Suministros Especiales Alginetenses, S. Coop. V..  

La ST constará de un edificio para salas de celdas y equipos, transformadores de potencia 
en ejecución intemperie, y sistemas complementarios para el transporte. La disposición en 
planta que representa la configuración descrita puede verse en el Anexo 1. 

Por su parte, el trazado de la línea eléctrica de alimentación a la subestación a 132 kV, 
haciendo entrada/salida desde la línea eléctrica a 132 kV Catadau- AB Ford –Picassent, se 
proyecta como doble circuito en aéreo, con una longitud de 61,87 metros. Estará 
configurado exclusivamente por el vano de entrada a pórticos de la futura ST Alginet y 
ocupará, en toda su longitud, terrenos propiedad de Suministros Especiales Alginetenses, S. 
Coop. V.   

El punto de entronque, origen de la línea, se establece intercalando un nuevo apoyo de 
derivación bajo la traza actual del doble circuito en servicio Catadau-AB Ford-Picassent y 
Catadau-AB Ford-Silla, en el vano limitado por los apoyos nº 37 y 38, en la parcela nº 25 del 
polígono 19. 

Las posiciones de entrada-salida a 132 kV y la partición con seccionador de 132 kV de la ST 
Alginet y la Línea Eléctrica de alimentación a la ST serán propiedad de Iberdrola Distribución 
Eléctrica S.A.U.. y el resto de la infraestructura eléctrica descrita será propiedad de 
Suministros Especiales Alginetenses, S. Coop. V. 

El proyecto (subestación transformadora y línea de alimentación) está promovido por la 
cooperativa eléctrica Suministros Especiales Alginetenses, S. Coop. V. 

Para una mejor comprensión del proyecto, se adjuntan en el Anexo 1 los planos de 
Situación e Implantación del proyecto, tanto de la nueva subestación transformadora como 
de la línea de alimentación, así como infografías que previsualizan lo que será el resultado 
estético final del proyecto al objeto de que el público, personas interesadas y autoridades 
públicas dispongan de todos los medios necesarios para poder pronunciarse respecto a la 
incidencia paisajística del proyecto a través de la Encuesta de Paisaje que se facilita en el 
Anexo 2.  
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1.2.2 Objetivos y justificación del proyecto. 

Entre las actuaciones previstas por Suministros Especiales Alginetenses S.C.V. para la 
distribución de energía eléctrica, se contempla la construcción de una nueva subestación 
transformadora 132/20 kV, denominada Subestación Transformadora ALGINET, situada en 
la provincia de Valencia, en el término municipal de Alginet. La conexión de la subestación 
transformadora, se llevará a cabo mediante la entrada-salida desde la Línea Eléctrica a 132 
kV de doble circuito existente Catadau-Picassent. 

La finalidad de este proyecto es ampliar cuanto antes la infraestructura eléctrica en la zona y 
su entorno, para poder atender adecuadamente el alto crecimiento de la demanda eléctrica 
en toda la zona, motivado fundamentalmente por el fuerte desarrollo urbanístico de la 
misma, garantizando de esta forma tanto la calidad del suministro como su regularidad y 
seguridad. El tipo de ST será de intemperie la transformación de potencia de 132 a 20 kV y 
de interior las celdas de 20 kV.  

La nueva subestación, además de permitir la conexión de todos los desarrollos previstos, 
mejorará sensiblemente la calidad de suministro de la zona, ya que se aumentará el mallado 
de la red, permitiendo optimizar cargas disminuyendo las pérdidas y permitiendo 
alimentaciones alternativas en caso de avería o mantenimiento de la red. 

Por lo tanto, además de poder atender las nuevas peticiones de suministro, se reducirán 
sustancialmente las pérdidas y el TIEPI (Tiempo de Interrupción Equivalente a la Potencia 
Instalada) en la red. 

Con el objetivo de hacer frente a esta situación, se proyecta la construcción de la nueva 
Subestación Transformadora Alginet con niveles de tensión de 132 y 20 kV, así como la 
conexión de la subestación transformadora a la red de 132 kV, se llevará a cabo mediante la 
construcción de una línea, a 132 kV, de entrada-salida, que se conectará a la Línea 132 kV 
de doble circuito Catadau-Picassent existente.  

1.3 Identidad y datos de contacto del promotor  

 Nombre o razón social  

Suministros Especiales Alginetenses, S.C.V. 

 Dirección postal 

Suministros Especiales Alginetenses, S.C.V.: c/ Poeta Juan Alegre nº7, 46230 Valencia. 

 Página web 

www.electricadealginet.com 

1.4 Procedimiento administrativo que regula la aprobación definitiva del proyecto  

El procedimiento administrativo seguido para la aprobación definitiva del proyecto seguirá lo 
establecido en el Decreto 88/2005, de 29 de abril del Consell de la Generalitat (D.O.G.V. de 
5-5-2005), por el que se establecen los procedimientos de autorización de instalaciones de 
producción, transporte y distribución de energía eléctrica, que son competencia de la 
Generalitat Valenciana, así como lo dispuesto en la Ley 54/1997 del Sector Eléctrico, y en el 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
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transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 

El órgano competente para el otorgamiento de las autorizaciones administrativas es la 
Dirección General de Energía, de la Conselleria de Infraestructuras y Transporte. 

1.5 Referencias legales de aplicación  

1.5.1 Normativa Estatal 

 Sector Eléctrico 

 Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de 
noviembre, del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 
2003/54/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre 
normas comunes para el mercado interior de la electricidad (BOE núm. 160, de 5 de 
julio de 2007). 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica (BOE núm. 310, de 27 de 
diciembre de 2000). 

 Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico (BOE núm. 285, de 28 de 
noviembre de 1997). 

 Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
Líneas Eléctricas Aéreas de alta Tensión (BOE num. 311, de 27 de diciembre de 
1968) 

 Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales 
Eléctricas, Subestaciones y Centros de Transformación (aprobado por Real Decreto 
3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad 
en centrales eléctricas y centros de transformación (BOE núm. 288, de 1 de 
diciembre de 1982)). 

 Instrucciones Técnicas Complementarias (MIE-RAT) del Reglamento sobre 
Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 
Subestaciones y Centros de Transformación (aprobadas por Orden de 6 de julio de 
1984 (BOE núm. 183, de 1 de agosto de 1984) y Orden de 18 de octubre de 1984 
(BOE núm. 256, de 25 de octubre de 1984)). Actualizaciones, modificaciones y 
adaptaciones de dichas Instrucciones Técnicas Complementarias. 

 Normas UNE de obligado cumplimiento. 

 Evaluación Ambiental 

 Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos (BOE núm. 23, 
de 26 de enero de 2008). 

 Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados planes y 
programas en el medio ambiente (BOE núm.102, de 29 de abril de 2006).  

 Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental (BOE núm. 239, de 5 de octubre de 1988). 
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1.5.2 Normativa autonómica 

 Sector Eléctrico 

 Ley 16/2008, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de Organización de la Generalitat (DOCV núm. 5.922, de 29 de 
diciembre de 2008). 

 Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se 
establecen los procedimientos de autorización de instalaciones de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica que son competencia de la Generalitat 
(DOGV núm. 4.999, de 5 de mayo de 2005). 

 Ley 16/2003, de 17 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de Organización de la Generalitat (DOGV núm. 4.654, de 19 de 
diciembre de 2003). 

 Evaluación de Impacto Ambiental  

 Decreto 32/2006, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se 
modifica el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprobó el reglamento 
para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat, de Impacto 
Ambiental (DOGV núm. 5.218, de 14 de marzo de 2006). 

 Orden 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se 
establece el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental que se hayan de 
tramitar en esta Conselleria (DOGV núm. 4.922, de 12 de enero de 2005). 

 Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el 
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de 
Impacto Ambiental (DOGV núm. 1.412, de 30 de octubre de 1990). 

 Ley 2/1989, de 3 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Impacto Ambiental 
(DOGV núm. 1.021, de 8 de marzo de 1989). 

 

 Paisaje 

 Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana (DOGV núm. 5.325, de 16 de 
agosto de 2006). 

 Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento 
de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística (DOGV núm. 5.264 bis, de 23 de 
mayo de 2006). 

 Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana (DOGV 
núm. 5.167, de 31 de diciembre de 2005). 

 Ley 10/2004, de 9 de diciembre, de la Generalitat, del Suelo No Urbanizable (DOGV 
núm. 4.900, de 10 de diciembre de 2004). 

 Ley 4/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y 
Protección del Paisaje (DOGV núm. 4.788, de 2 de julio de 2004). 
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2. ALCANCE DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

2.1 Límites del proyecto 

La subestación transformadora Alginet y la línea de entrada y salida en la misma desde la 
línea existente Catadau – AB Ford - Picassent, a 132 kV, se localizan íntegramente en 
terrenos pertenecientes al término municipal de Alginet, en la provincia de Valencia. 

Concretamente, los terrenos destinados a la subestación pertenecen a la parcela catastral nº 
183 del polígono 19 del término municipal de Alginet, en Suelo Rústico de Protección 
Específica Agrícola. Por su parte, el apoyo previsto para la línea de entrada/salida a la 
subestación se localizará en la parcela nº 25 del polígono 19. 

En el Anexo 1 se aporta un plano de localización de las instalaciones previstas, a escala 
1/500. 

2.2 Límites del Estudio de Integración Paisajística 

Los límites del Estudio de Integración Paisajística, a desarrollar con posteridad al proceso de 
Participación Pública, se han establecido teniendo en cuenta el marco geográfico, y las 
características biogeográficas y socioeconómicas de la zona donde se pretende ubicar el 
proyecto. Este marco incluye las áreas pobladas más próximas al emplazamiento así como 
una muestra representativa de los biotopos de su entorno. 

De esta forma, el límite del Estudio de Integración Paisajística se ajusta a un espacio 
definido por la superficie que resulta de equidistar aproximadamente 3.500 metros la 
envolvente que constituye el límite del proyecto, incluidas las infraestructuras de servicio. 
Engloba terrenos de los términos municipales de Alginet, Benifaió, Algemesí, Guadassuar y 
Carlet.  
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En color rojo, y mediante un punto, se ha ubicado la localización de la parcela donde se implantará la nueva ST 

Alginet y la línea de alimentación asociada. El área sombreada constituye el límite del Estudio de Integración 

Paisajística, y abarca la superficie distante hasta 3.500 m de la ST y la línea de alimentación. 

FIGURA 1. LÍMITES DEL ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA 

La futura ST Alginet 132/20 kV y su línea de alimentación a 132 kV se localizan en la parcela 
catastral nº 183 del Polígono 19, al sureste del núcleo urbano de Alginet, muy próxima a la 
autovía A-7. Estos terrenos, pertenecientes al municipio de Alginet, forman parte de la 
comarca natural de La Ribera Alta, en la provincia de Valencia, dentro de la Comunitat 
Valenciana. 

En el área de implantación del proyecto predominan los materiales del Cuaternario, de 
origen detrítico y con gran variedad litológica (depósitos continentales, marinos y mixtos), 
principalmente glacis, gravas y arenas en matriz limo-arcillosa, y disposición desordenada. 
Se trata de materiales semipermeables en conjunto, con nivel freático en profundidad, y 
drenaje aceptable por escorrentía y percolación. Su capacidad de carga es media (2-4 
kg/cm2) mientras que su capacidad de uso es muy elevada (Clase A). La zona presenta una 
topografía prácticamente llana; concretamente la pendiente de parcela de implantación del 
proyecto apenas es del 1,2%.  

El riesgo de erosión potencial de estos terrenos es bajo (7-15 Tm/ha/año), mientras que el 
de erosión real es muy bajo (0-7 Tm/ha/año). 
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Hidrológicamente el área de estudio pertenece a la Cuenca Hidrográfica del Júcar. No es de 
destacar ningún cauce permanente en parcela de implantación del proyecto, siendo los 
cursos de aguas más próximos el Barranc de la Forca, que se localiza al noroeste de la 
zona de estudio, y el Barranc de la Belenguera, que se sitúa al noreste. Así mismo, se 
localizan algunas estructuras de riego próximas, principalmente acequias, como la Sèquia 
del Barranc, al sur, o la Sèquia Real del Xùquer, al este. 

Respecto al riesgo de inundación, según el Plan de Acción Territorial de Carácter Sectorial 
sobre Prevención del Riesgo de Inundación en la Comunidad Valenciana (PATRICOVA), la 
parcela de implantación de la subestación ST Alginet se localiza en terrenos no afectados 
por riesgo de inundación. Por su parte, el apoyo de la línea de alimentación se localiza en la 
parcela nº 25 del polígono 19, la cual se encuentra parcialmente incluida en una zona de 
riesgo de inundación de nivel 6 (frecuencia baja (500 años) y calado bajo (<0,8 m)). La 
instalación de apoyos de líneas eléctricas no se encuentra incluida entre los usos y 
actividades prohibidas por el PATRICOVA para áreas de este nivel de riesgo y planificación 
urbanística (usos agrícolas). 

En lo que se refiere a hidrología subterránea, el área de estudio se localiza en el Sistema 
Acuífero nº 51 Plana de Valencia, considerándose en su conjunto como un sistema 
excedentario. Sus aguas presentan una calidad excepcional para consumo humano y es 
apta para cualquier otro uso, siendo su vulnerabilidad a la contaminación media por carencia 
de protección natural efectiva frente a la contaminación físico-química. 

Climatológicamente, y de acuerdo con acuerdo con Clasificación bioclimática de UNESCO-
FAO, el clima de la comarca en la que se localizará el proyecto puede clasificarse como 
templado-cálido, monoxérico y de invierno templado. Con un índice de termicidad de 371 el 
territorio analizado se sitúa en el piso bioclimático termomediterráneo superior. La 
precipitación media anual de 565,4 mm y el régimen pluviométrico se caracteriza por su 
irregularidad, con periodos de prolongadas sequías que se alternan con lluvias torrenciales. 
En los vientos domina la componente SE, salvo en los meses invernales en los que domina 
la SW. El porcentaje de días de calma es del 31,8%. El número medio anual de días de 
niebla es de 10 con máximos en febrero. 

La vegetación potencial de la zona, o serie climatófila, corresponde a la serie setabense y 
valenciano-tarraconense termo-mesomediterránea basófila del lentisco Querco cocciferae-
Pistacietum lentisci (charnecales). Asociados a los cursos de agua se desarrollaría la 
geomegaserie riparia mediterránea. 

No obstante, dada la elevada potencialidad de uso del territorio y la consecuente tradición 
agrícola ancestral de la comarca, las comunidades climácicas han sido totalmente 
sustituidas por cultivos leñosos. En la zona de estudio resultan mayoritarios los cítricos, 
como el naranjo (de las variedades Navelina, Thomson Navel o Washington Navel) y el 
mandarino (variedades Satsuma, Clementino de Nules o Oroval), y el caqui (siendo la 
variedad predominante el Rojo Brillante, autóctono de la Ribera del Xúquer, con 
Denominación de Origen “Caqui Ribera”). 

Por tanto, debido a la intensidad de los cultivos y prácticas agrícolas y a la fuerte presión 
urbanística e industrial la cubierta vegetal natural ha sido sustituida por especies de flora 
ruderal y arvense acompañantes de los cultivos o por especies típicas de jardinería, muchas 
veces exóticas. Concretamente en las lindes de los cultivos es frecuente encontrar setos de 
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cipreses y otros frutales de carácter ornamental, como la palmera datilífera, la higuera, el 
olivo, el pino piñonero o el granado. También la vegetación riparia que jalona de manera 
discontinua las grandes acequias de riego (cañas, carrizos y eneas) presenta una 
composición muy alterada con proliferación de especies exóticas (aligustres o palmeras). 
Finalmente, y asociada a los núcleos urbanos encontramos vegetación ornamental 
pertenecientes a los géneros Araucaria, Magnolia, Ginkgo, entre otros. 

Los usos del terreno del área analizada se encuentran principalmente ligados a los cultivos 
frutícolas.  

Respecto a la fauna, los principales biotopos en el área de estudio los constituyen los 
cultivos de regadío, los cursos de agua y las zonas urbanizadas.  

En cuanto a las especies de fauna presentes, se debe tener en cuenta que la tipología de 
cultivos del área de estudio, biotopo dominante en la zona, limita la disponibilidad de nichos 
biológicos dada la ausencia de estrato arbustivo y herbáceo. No obstante, sustentan 
comunidades de aves que emplean las plantaciones de frutales como zonas de alimentación 
o de paso. Destacan algunas rapaces nocturnas como el Mochuelo (Athene noctua) y la 
Lechuza (Tyto alba), y diurnas como el Cernícalo común (Falco tinnunculus). Son también 
frecuentes la Abubilla (Upupa epops) y el Pito real (Picus viridis). Entre las paseriformes 
destacan la Alondra común (Alauda arvensis), el Zarcero común (Hippolais polyglotta),el 
Mirlo común (Turdus merula) o el Escribano soteño (Emberiza cirlus) entre otras. Durante el 
invierno y en los pasos migratorios la zona se enriquece con la Curruca capirotada o 
cabecinegra, los Zorzales común y alirrojo, etc. La línea a 132 kV Catadua –AB Ford-
Picassent sirve de dormidero invernal a Estorninos negros (Sturnus unicolor) y pintos (S. 
vulgaris), mientras que en los cítricos se concentran Lavanderas blancas (Motacilla alba). La 
vegetación de ribera por su parte atrae a Garcillas bueyeras y comunes (Bubulcus ibis y 
Egretta garcetta), Gallineta común (Gallinula chlorpous), Ruiseñor bastardo (Cettia cetti), 
etc.  

Respecto a anfibios se encontra el sapo común (Bufo bufo) y corredor (Bufo calamita). Los 
reptiles se encuentran más ligados a las acequias, habiéndose inventariado el galápago 
leproso (Mauremys leprosa) y las culebras viperina (Natrix maura) y de collar (Natrix natrix). 
Los mamíferos de mayor representación son los roedores (ratón de campo, rata negra, rata 
común, ratón moruno, etc.) y musarañas. Las poblaciones de murciélagos se han visto en 
los últimos años reducidas por la tecnificación agrícola, aunque aún se pueden encontrar 
ejemplares de Murciélago común (Pipistrellus pipistrellus) o Murciélago pequeño de 
Herradura (Rhinolophus hypposideros) y de Murciélago ratero (Myotis myotis) asociados a 
las zonas húmedas. 

En el área de estudio no se localiza ningún Espacio Natural Protegido, ya sea a nivel 
comunitario (Red Natura 2000, hábitats de la Directiva 92/43/CEE), autonómico (ENP de la 
Comunitat Valenciana, Zona Húmeda del Catálogo Valenciano, Microrreserva Vegetal) o 
municipal. Tampoco están presentes otras figuras de protección, como las Áreas 
Importantes para las Aves (IBA´s) o humedales RAMSAR. El espacio protegido más próximo 
a la zona analizada es L´Albufera de Valencia, considerada Parque Natural, LIC y ZEPA, 
IBA y Humedal Ramsar, si bien se localiza a más de 5.000 m al este de la parcela de 
implantación de la subestación. 
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En el plano socioeconómico es destacable que en la pirámide poblacional del principal 
municipio del área de estudio (Alginet) predominan los estratos correspondientes a la 
juventud y a la mediana edad. Este hecho probablemente está asociado a que una de las 
actividades económicas de que genera mayor riqueza es la agricultura de regadío, ya que 
se trata de un municipio muy vinculado en general con el cultivo de arroz, cítricos y caquis y 
perteneciente a denominaciones de origen de estos tres productos. El sector industrial es el 
cuarto en relevancia después del cultivo, la construcción y el sector servicios. 

La ordenación territorial en el municipio de Alginet se rige por el Plan General de Ordenación 
Urbana de 1997. Los terrenos de la parcela de implantación de la subestación están 
calificados como Suelo Rústico de Protección Específica Agrícola. 

La zona analizada se caracteriza por la presencia de numerosas infraestructuras ya sean 
vías de comunicación, red de riego, líneas eléctricas, etc.  

 Respecto a la red viaria, destaca la autovía A-7, a escasos 100 m al oeste de la parcela 
destinada a la subestación, la variante N-340, de acceso al núcleo urbano de Alginet, las 
carreteras CV-525 y CV-524 al sur, y la CV-520, al norte. En cuanto a red ferroviaria, la 
línea Valencia-Almansa recorre el ámbito de estudio con dirección norte-sur a 2.000 m al 
este de la parcela de la subestación (próximamente este trazado constituirá la línea de 
Alta Velocidad Madrid-Valencia), y la línea Bétera-Castelló de la Ribera se adentra en el 
núcleo urbano de Alginet por su sector occidental. 

 En cuanto a las conducciones de riego son representativas la Sèquia Real del Xùquer, 
que recorre el área de estudio con dirección norte-sur a unos 600 m al este de la parcela 
de implantación de la subestación, la Sèquia del Barranc, al suroeste de la zona de 
estudio, y el Canal Xùquer-Tùria, al noroeste. La red de riego se completa con otras 
acequias y canales de menor capacidad. 

 La infraestructura eléctrica más relevante es la línea a 132 kV Catadau-AB Ford-
Picassent, que discurre al este de la parcela de estudio, con orientación norte-sur y 
desde la cual se realizará la entrada/salida, a 132 kV, a la subestación. También hay 
diversas líneas a 20 kV. 

Entre las vías pecuarias existentes, destacan por su proximidad a la parcela de la 
subestación la Vereda de la Contienda (colindante por el límite norte), la Colada de Llombay 
y la Vereda de Pueblo Nuevo. 

En lo referente a elementos patrimoniales inventariados, no se relacionan elementos 
etnológicos o yacimientos arqueológicos en la parcela de implantación de las 
infraestructuras eléctricas proyectadas ni en sus inmediaciones. Los elementos 
patrimoniales conocidos se concentran principalmente en el núcleo urbano de Alginet o en 
las inmediaciones de la vía férrea Valencia-Almansa. 

2.3 Público, personas interesadas y autoridades públicas  

El público interesado o que pueda verse afectado en el proceso de desarrollo y ejecución de 
la subestación eléctrica y la línea eléctrica de entrada/salida en la misma desde la línea a 
132 kV próxima y que, por tanto, puede aportar sugerencias u opiniones participando en el 
Estudio de Integración Paisajística, puede ser dividido en dos grupos principales: 
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1) Aquellos grupos relacionados particularmente con el área de actuación. Son aquellos 
individuos que viven o trabajan en las cercanías de la parcela elegida para la 
construcción de la subestación y línea eléctrica. Se tratará de los individuos que 
viven en las viviendas aisladas existentes en el entorno de la parcela y los 
trabajadores agrícolas de las parcelas cercanas. 

Estos ciudadanos tienen derecho de participar de manera efectiva y real en la 
valoración del paisaje y por ello, según las actividades y trabajos programados y 
recogidos en el presente Plan de Participación Pública, podrán acceder a la 
información relevante relativa al Estudio de Integración Paisajística durante la fase 
de presentación de información previa. 

2) Aquellos grupos que poseen interés tanto local como regional y pueden contribuir en 
ambas escalas, así como la Administración General del Estado, las Administraciones 
de la Generalitat Valenciana, las Entidades que integran la Administración local y las 
Entidades de Derecho Público que sean dependientes o estén vinculadas a estas 
administraciones. En este grupo está el ayuntamiento de Alginet, en el que se 
realizará el suministro e intercambio de información que se lleve a cabo desde el 
inicio y a lo largo del proceso de Participación Pública, y las empresas de 
infraestructuras de servicio presentes en la zona tratada. 
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3. OBJETIVOS 

3.1 Objetivos del Plan de Participación Pública  

Conforme al Decreto 120/2006, de 11 de agosto del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana, el Plan de Participación Pública que se 
expone, tiene los siguientes objetivos: 

 Informar 

a) Hacer accesible la información relevante del Estudio de Integración Paisajística 
correspondiente a la construcción de la ST Alginet 132/20 kV y de la línea eléctrica, a 
132 kV, DC, de Entrada/Salida desde la línea Catadau-AB Ford-Picassent. 

b) Informar del derecho a participar y de la manera en que se puede ejercer ese 
derecho. 

c) Reconocer el derecho a formular observaciones y comentarios en aquellas fases 
iniciales del procedimiento en que estén abiertas todas las opciones. 

 Consultar 

a) Identificar los rasgos medioambientales, culturales y visuales más representativos del 
paisaje  

b) Definir las medidas de integración paisajística que ayuden a relacionar de forma 
adecuada la actuación con el paisaje. 

c) Escuchar las propuestas del público interesado sobre las características de la 
propuesta en relación con el paisaje. 

d) Pronunciarse sobre la manera en que la actuación incide en el paisaje a través de la 
observación de fotomontajes o simulaciones virtuales generadas a partir de 
fotografías tomadas desde algún punto de observación del ámbito del Estudio de 
Integración Paisajística. (Ver Anexo 1) 

 Comunicar 

a) Justificar la decisión adoptada y la forma en la que se ha desarrollado la participación 

La información analizada a partir de las encuestas y observaciones recibidas durante el 
periodo de Participación Pública será integrada en el Estudio de Integración Paisajística 
(EIP) que se presentará como documento anejo al proyecto de la subestación y línea 
eléctrica de referencia, cuya tramitación seguirá los trámites establecidos en el Decreto 
88/2005, del 29 de abril del Consell de la Generalitat (DOGV de 5 de mayo de 2005), por el 
que se establecen los procedimientos de autorización de instalaciones de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica, que son competencia de la Generalitat 
Valenciana. 
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4. METODOLOGÍA  

4.1 Metodología y actividades a realizar  

Las actividades que se van a realizar en el contexto del Plan de Participación Pública son 
las siguientes: 

1) Publicación de información previa : 

Esta fase se centra en la publicación de la información previa relativa al desarrollo 
del proyecto de la subestación y línea eléctrica asociada. 

La documentación constará de los siguientes documentos: 

-  Memoria del Plan de Participación Pública (presente Documento). 
-  Planos de Implantación, Planta general y Secciones. Infografías (Ver Anexo 1) 
-  Encuesta sobre paisaje. (Ver Anexo 2) 

Esta documentación se encontrará publicada en: 

- La Web de Promotor (www.electricadealginet.com) 
- Ayuntamiento de Alginet. 

Así mismo, se realizarán publicaciones que fomenten la publicidad del presente 
Plan en los siguientes medios: 

- Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. 
- Diario Oficial de la Comunidad Valenciana. 
- Uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio. 

2) Presentación de alegaciones y sugerencias.  

Desde que se realiza la publicación indicada en el punto anterior y durante un 
periodo de 30 días hábiles, el público interesado podrá ejercer su derecho a formular 
alegaciones y observaciones, cumplimentando la encuesta adjunta (Anexo 2), sobre 
el proceso de Estudio de Integración Paisajística que se lleva a cabo. 

Estas alegaciones podrán ser realizadas a través del envío de la encuesta que los 
interesados encontrarán en la citada Web, a la atención de Suministros Especiales 
Alginetenses, S.C.V., c/ Poeta Juan Alegre nº7, 46230 Valencia, o entregadas en el 
Ayuntamiento anteriormente señalado.  

3) Evaluación del proceso de participación. 

Transcurrido el plazo de 30 días hábiles desde la publicación de la documentación, 
se realizará el análisis de las alegaciones y observaciones recogidas, que serán 
tenidas en cuenta en la realización del Estudio de Integración Paisajística. 
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5. UNIDADES DE PAISAJE 

Según el "Atlas de los Paisajes de España (2003)", el municipio de Alginet se encuentra 
enmarcado en el tipo de paisaje "Llanos y Glacis Litorales y Prelitorales", concretamente en 
el subtipo denominado "Campos del Turia y Morvedre" que constituye una sucesión de 
campos y planos, intensamente aprovechados.  

A continuación se describen las unidades de paisaje más relevantes de la zona de estudio. 
Los principales criterios seguidos para determinar estas unidades de paisaje han sido los 
usos del suelo y la topografía. Analizada de esta forma, en el área de estudio se diferencian 
las siguientes unidades de paisaje (UP): Parcelas de cultivos frutícolas (U.P.01) y Áreas 
urbanas, periurbanas e infraestructuras asociadas (U.P.02) 

5.1 U.P. 01. Parcelas de cultivos frutícolas 

Se trata de la unidad de paisaje mayoritaria en el ámbito de estudio, ocupando los suelos de 
elevada capacidad de uso agrícola que se extienden desde la cercana costa hasta las 
elevaciones montañosas que constituyen las estribaciones de las sierras litorales. 

Se caracteriza por el predominio de las formas planas, levemente basculadas hacia la costa, 
con suelos que varían de tonos pardos y rojizos a ocres. Sobre estos terrenos se asienta un 
mosaico de parcelas de cultivo arbóreo, principalmente de frutales y casi en exclusiva de 
naranjos, mandarinos y caquis. Entre las parcelas se intercalan viviendas unifamiliares 
aisladas y edificios de una y dos plantas y carácter rural. 

Se trata de cultivos agrícolas intensivos de regadío en los que predomina el riego por goteo 
a partir de extracciones realizadas de pozos. De este modo en cada parcela existen grupos 
de bombeo y cabezales de riego. En otros casos se riega a manta mediante acequias que 
distribuyen el agua por el perímetro de las parcelas. 

Los árboles se disponen en hileras con una separación cercana a los dos metros. El 
carácter perenne de estos cultivos hace que su apariencia y vivaz coloración verde varíe 
relativamente poco con las estaciones anuales.  

Bordeando algunas de las plantaciones de frutales se disponen setos de cipreses, en 
ocasiones de considerable altura, que rompen la uniformidad característica de las 
plantaciones, si bien, no alteran la linealidad y geometría del paisaje. Del mismo modo, en 
los márgenes de caminos, el entorno próximo de las viviendas rurales y chalets dispersos y 
entre los huertos es constante la presencia de árboles y arbustos como la palmera, higuera, 
ciprés, olivo, algarrobo, níspero, chopo, pino, etc. 

Como parte de esta unidad de paisaje se incluye la densa red de caminos rurales que 
enlazan las parcelas de labor con los caseríos y con los cascos urbanos. En las zonas de 
transición entre esta unidad y las zonas urbanas adyacentes, se localizan terrenos baldíos y 
solares cubiertos de vegetación ruderal y, en muchas ocasiones, de escombros y de todo 
tipo de residuos que restan valor a la unidad. 

5.2 U.P. 02. Áreas urbanas, periurbanas e infraestructuras asociadas 

Esta unidad presenta una distribución más diseminada. Abarca el núcleo urbano de Alginet y 
las zonas residenciales más aisladas, como las urbanizaciones de San Patricio y Los Lagos, 
ubicadas al oeste del municipio, y la urbanización Ausiàs Marc, al suroeste. Además incluye 
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las áreas industriales y dotacionales contiguas a las zonas urbanas (localizadas al norte y 
sur del núcleo urbano) y las naves industriales independientes de los núcleos urbanos o 
polígonos industriales diseminadas por el ámbito de estudio. 

También quedan englobadas en esta unidad las distintas infraestructuras de comunicación, 
tanto viarias (autovía A-7 y carreteras N-430, CV-525, CV-524 y CV-520) como ferroviarias 
(línea Valencia-Almansa, futuro AVE Madrid-Valencia, y línea Bétera-Castelló de la Ribera), 
infraestructuras eléctricas (línea 132 kV Catadau-AB Ford-Picassent y varias líneas de 20 
kV), infraestructuras de telecomunicaciones (líneas telefónicas), etc. 

Esta unidad contrasta con el tapiz vegetal de la unidad anterior aportando tonalidades 
grisáceas al paisaje, líneas discordantes y texturas más gruesas. Altera la percepción de 
homogeneidad que aporta la unidad anterior al intercalarse con esta de manera discontinua, 
como es el caso de las naves industriales dispersas que ocupan parcelas históricamente 
dedicas al cultivo.  
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6. ANÁLISIS DE ALTERNATIVAS  

El proyecto objeto del presente Plan de Participación Pública es la construcción de la nueva 
Subestación Transformadora Alginet 132/20 kV y la línea eléctrica a 132 kV, de 
entrada/salida en ST Alginet desde la línea Catadau-AB Ford-Picassent, en el municipio de 
Alginet (provincia de Valencia). 

La propuesta de localización ubica la subestación en la parcela catastral nº 183 del polígono 
19, mientras que el apoyo requerido para la construcción de la línea de entrada/salida para 
alimentar la subestación se dispondrán en la parcela nº 25 del mismo polígono. 

6.1 Justificación del emplazamiento seleccionado.  

Para seleccionar el citado emplazamiento de la nueva ST Alginet y su línea de 
entrada/salida desde la línea Catadau-AB Ford-Picassent, se han tenido en cuenta tanto 
criterios técnicos como ambientales. 

6.1.1 Criterios técnicos 

A la hora de plantear el nuevo emplazamiento se han considerado las siguientes 
recomendaciones y limitaciones: 

 La subestación está localizada en terrenos eminentemente llanos (pendiente de 1,2 %), 
con objeto de minimizar los movimientos de tierras.  

 Se han evitado las redes de drenaje, así como los terrenos inestables geológicamente. 

 Se han tratado de eludir las zonas con riesgo de inundación. En este sentido, la parcela 
seleccionada para la construcción de la subestación no presenta riesgo de inundación 
según el PATRICOVA (Plan de Acción Territorial sobre Prevención del Riesgo de 
Inundación en la Comunidad Valenciana).  

 El emplazamiento cuenta con buena accesibilidad. Se accede a la parcela a través del 
Camino de las Trullas, el cual que parte del núcleo urbano de Alginet; si bien también se 
puede tomar desde la CV-525, bordeando el núcleo urbano. 

 La instalación eléctrica se encuentra próxima a los centros de consumo que han 
motivado la demanda (núcleo urbano de Alginet y áreas industriales anexas). Ello evita 
que sea necesario el desarrollo de una extensa red de distribución eléctrica en la zona. 

 La proximidad de la línea de abastecimiento eléctrico (línea a 132 kV, Catadau-AB – 
Ford-Picassent) a la subestación hace que se reduzca la longitud de la línea de conexión 
necesaria entre ambas (línea proyectada a 132 kV, DC, de entrada/salida en la 
subestación). Este hecho, como el anteriormente descrito optimizan el rendimiento 
energético. 

6.1.2 Criterios ambientales 

La principal medida preventiva para atenuar la incidencia de la futura ST y la línea eléctrica 
asociada sobre el medio circundante consiste en la elección, en esta fase de proyecto, de un 
emplazamiento que, siendo técnicamente viable, evite las zonas más sensibles. Para ello, 
se han atendido las siguientes recomendaciones sobre cada uno de los diferentes 
elementos del medio: 
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 Suelo: se ha considerado positivamente la presencia de una red de accesos transitables 
que haga innecesaria la apertura de nuevos caminos y la consecuente erosión del suelo. 
El carácter agrícola de la zona de estudio garantiza la transitabilidad de los caminos 
agrícolas existentes, especialmente del Camino de Las Trullas que da acceso a la 
parcela de la subestación.  

 Hidrología: Se han evitado las redes de drenaje natural, inexistentes en la parcela. 

 Atmósfera: se han mantenido las distancias establecida a zonas habitadas para atenuar 
las posibles incidencias por el aumento de los niveles de ruido y vibraciones, incremento 
de los niveles de polvo, generación de campos eléctricos o magnéticos, etc. Alginet es el 
núcleo urbano más próximo, distando la parcela 400 m a las primeras viviendas del 
municipio, y mediando entre ambas la autovía A-7. 

 Vegetación: se han evitado las zonas con vegetación arbolada o con valor ecológico. La 
parcela cuenta únicamente con plantaciones lineales de caquis. 

 Fauna: se han evitado las zonas sensibles para la fauna, tales como zonas de refugio, 
cría o alimentación. La zona de implantación del proyecto no constituye un hábitat 
preferente para especies de interés especial. 

 Población y socioeconomía: se ha evitado la proximidad a los núcleos de población y 
edificaciones habitadas así como a los elementos de interés cultural, turístico o 
recreativo. También se han evitado las concesiones mineras y la ocupación de vías 
pecuarias, no viéndose ninguno de ellos afectados. 

 Espacios Naturales: no se afecta a terrenos pertenecientes a la red de Espacios 
Naturales Protegidos o propuestos para formar parte de la Red Natura 2000, así como 
otros espacios protegidos o áreas de interés para la fauna o flora. 

 Paisaje: Se han evitado los paisajes de gran calidad o fragilidad. Para ello se ha 
seleccionado un enclave próximo a terrenos ya alterados por la presencia de otras 
infraestructuras o instalaciones, concretamente la parcela de la subestación es lindante a 
la autovía A-7, y próxima a una estación de servicio (gasolinera) y a dos parcelas con 
naves industriales. Además, su localización en la margen opuesta de la autovía reduce 
su accesibilidad visual desde el núcleo urbano de Alginet. 

Por todos los motivos expuestos, no se ha procedido a evaluar otra alternativa de 
emplazamiento distinta de la seleccionada, pues da cumplimiento a todas las limitaciones o 
recomendaciones técnicas exigibles al tiempo que respeta los criterios ambientales y 
paisajísticos descritos, por lo que se prevé que la afección que se pueda derivar de la 
construcción y puesta en marcha del proyecto sobre los elementos del medio sea muy 
reducida. 

6.2 Características de diseño en relación a la afección del paisaje 

En el acabado de la subestación transformadora se establecerán, en la medida de lo 
posible, una serie de pantallas vegetales en el borde exterior de la actuación, de forma que 
éstas minimicen el impacto visual de las distintas instalaciones y construcciones. El porte 
arbóreo de estas pantallas vegetales será de envergadura suficiente y de porte variable. 
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ANEXO 2. ENCUESTA SOBRE EL PAISAJE 
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SUBESTACIÓN TRANSFORMADORA ALGINET  
Y LÍNEA DE ENTRADA-SALIDA  

(ALGINET, VALENCIA) 
___________________________________________________________________________________ 

DATOS PERSONALES 

Nombre y apellidos: ……………………………………………………………………………………………… 

DNI: …………………………………………………………. 
___________________________________________________________________________________ 

CUESTIONARIO 

1. ¿Conoce el área de implantación de este proyecto? (Marque con una X) 

     SÍ       NO  

2. ¿Suele visitar o transitar frecuentemente la zona? (Marque con una X) 

     SÍ       NO  

En caso afirmativo, marque con una X el motivo.  

 Residente en la zona     

 Visitante estacional invierno   

 Visitante estacional verano    

 Visitante todo el año    

 Turista ocasional     

 Motivos profesionales    

 Otros (indique cual/cuales).    

....................................................................................................................................................... 

3. ¿Qué valoración, con respecto a su calidad paisajística, daría a los siguientes paisajes? (Marque con 
una X) 
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Foto 1. Unidad de Paisaje (UP.01): Mosaico de cultivos de frutales 

Parcelas de cultivos frutícolas (Caquis en primera instancia y naranjos en segundo plano) con diseminado de viviendas rurales e infraestructuras.  

Imagen obtenida desde un camino agrícola próximo a la parcela de implantación de la subestación.  

Coordenadas aproximadas del punto de realización de la fotografía: x=719231,51; y=4347450,85 (Huso 30N) 

 

  Muy Baja   Baja   Media   Alta   Muy Alta  

 

 

Foto 2. Unidad de Paisaje (UP.02): Áreas urbanas, periurbanas e infraestructuras asociadas 

Fotografía aérea del núcleo urbano de Alginet. (Fuente: Google Earth) 

 Al este del núcleo urbano se observa la autovía A-7 y al norte, sur y oeste, suelos industriales, dotacionales y de equipamientos. 

  

  Muy Baja   Baja   Media   Alta   Muy Alta  
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4. ¿Qué unidad de paisaje destacaría como imagen identificativa en este territorio? (Marque con una X) 

  Mosaico de cultivos de frutales (UP.01) 

  Áreas urbanas, periurbanas e infraestructuras asociadas (UP.02) 

  Otros (indique cual/cuales) 

...................................................................................................................................................... 

5. ¿En el área de implantación del proyecto, qué aspectos o lugares (elementos peculiares, parajes, 
miradores, etc.) destacaría por su elevada calidad paisajística? 

....................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................... 

6. ¿Qué aspectos negativos en relación al paisaje destacaría de esta misma zona? (Marque con una X) 

  Territorio urbanizado de forma desordenada 

  Desarrollo de infraestructuras (autovía A-7, futura línea ferroviaria AVE, etc.) 

  Parcelas abandonadas 

  Paso de vehículos 

  Vertidos incontrolados 

  Otros (indique cual/cuales) 

....................................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................................... 

7. En cuanto a los accesos de la zona ¿cuáles piensa que son los más utilizados? (estime la intensidad 
del tráfico en cada una de las siguientes vías de 1 a 5, considerando 1 como vía muy transitada y 5 
como vía con muy poco movimiento). 

 A-7          

 CV-520       

 CV-524       

 CV-525       

 N-340        

 Otros viales/calles      

 

8. Comentarios y sugerencias 

………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………………........................................................................................……… 
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